
II. Autoridades y personal

A) NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24342 ORDEN de 22 de octubre de 1984 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de primera cla
se a don Gonzalo Fernández de Córdova y Moreno.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Gonzalo Fernández de Córdova y Moreno, y de confor
midad con lo establecido en el artículo 3.° del Real Decreto 
152/1978, de 14 de abril,

He tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, categoría que venía desempeñando en comi
sión, con efectos del dia 18 de septiembre de 1984, en la va- 
:ante producida por pase a la situación de excedencia volunta
ria de don Juan Manuel Castro-Rial y Canosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.

MORAN LOPEZ

limo. Sr. Subsecretario.

24343 ORDEN de 22 de octubre de 1984 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de segunda cla
se a don Francisco Javier Mateos Alvarez.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Francisco Javier Mateos Alvarez, y de conformidad con 
:o establecido en el articulo 3.° del Real Decreto 752/1978, de 
L4 de abril,

He tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, categoría que venia desempeñando en comisión 
3n la vacante producida por ascenso a Ministro Plenipotencia
rio de primera clase de don Gonzalo Fernández de Córdova, y 
ífectos de 18 de septiembre de 1984.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.

MORAN LOPEZ

limo. Sr. Subsecretario.

24344 ORDEN de 22 de octubre de 1984 por la que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
a don Luis Martínez-Agulló y Sanchis.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Luis Martinez-Agulló y Sanchis, y de conformidad con 
[o establecido en el articulo 3.° del Real Decreto 752/1978, de 
L4 de abril,

He tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, categoría que venia desempeñando en comisión, 
»n la vacante producida por ascenso a Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase de don Francisco Javier Mateos Alvarez, 
f efectos de 18 de septiembre de 1984.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.

MORAN LOPEZ
limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24345 ORDEN de 24 de octubre de 1984 por la que se nom
bra en comisión de servicios a don Abelardo Del
gado Pacheco, del Cuerpo Especial de Inspectores 
Financieros y Tributarios del Estado, Secretario ge
neral en la Dirección General de Inspección Finan
ciera y Tributaria.

limo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere el apar
tado 4 dol articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado, y a propuesta del ilustrísimo señor Di
rector general de Inspección Financiera y Tributaria, vengo a 
nombrar Secretario general de este Centro directivo, en comi
sión de servicios, a don Abelardo Delgado Pacheco, funcionario 
del Cuerpo Especial da Inspectores Financieros y Tributarios 
del Estado, hoy integrado en el de Inspectores de Finanzas del 
Estado, número de Registro de Personal A27HA1058, continuando 
con su destino en propiedad en la Delegación de Hacienda de 
Burgos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos,

Madrid, 24 de octubre de 1984.—P. D., el Subsecretario, Mi
guel Martín Fernández.

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24346 ORDEN de 15 de octubre de 1984 por la que se 
modifica la de 21 de septiembre relativa al destino 
de la Profesora titular de Universidad doña Carmen 
Hernández Ibáñez.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de septiembre de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de octubre) se nombraron 
diversos Profesores titulares de la Universidad Complutense de 
Madrid, figurando, entre otros, doña Carmen Hernández Ibáñez, 
A44EC6414, con destino en una plaza de «Derecho civil» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

Observada Ja comisión de un error material en ’a redacción 
de la citada Orden ministerial y de acuerdo con el artículo 111 
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto modificar la Orden ministerial 
de 21 de septiembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de octubre), en el sentido de que el destino obtenido por doña 
Carmen Hernández Ibáñez, Profesora titular de Universidad, 
A44EC0j14, es de una plaza do «Derecho civil» de la tacultad de 
Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

24347 ORDEN de 17 de octubre de 1984 por la que se nom
bra Profesor titular de Universidad, en la de San
tander, para la disciplina del Grupo III «Matemá
ticas III» de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos.

limo. Sr La norma séptima, 1, de la Orden ministerial de 
10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12), que 
desarrolla la disposición transitoria novena, cinco de la Ley



Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria 
(«Boletín Oficial del Estado» del 1 de septiembre), establece fór
mulas de adscripción a plaza concreta de los Profesores titu
lares de Universidad que se encuentran en la situación que di
chas normas contemplan.

En su virtud y a propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Santander,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesor titular de Uni
versidad en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de la de Santander a don Alberto 
Luceño Vázquez (A44EC5165), para una plaza del Grupo III «Ma
temáticas III». El interesado deberá tomar posesión de su des
tino en el plazo establecido en el Decreto 1106/1988, de 28 de 
abril, de acuerdo ron lo dispuesto en la norma décima, núme
ro tres, de la citada Orden ministerial de 10 de enero de 1984.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid 17 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

24348 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se nom
bra Profesores titulares de Universidad, en la de 
Barcelona, en las plazas que se mencionan y en 
las Facultades que se indican.

limo. Sr.: En el número 7.°, 2, de la Orden ministerial de 
10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12), por 
la que se dictan normas de aplicación, entre otras, de la dis
posición transitoria novena, cinco de la Ley Orgánica 11/1983, 
de 25 de agosto, se establece que los Profesores titulares de 
Universidad que se encontraran en situación de expectativa 
de destino y que en 21 de septiembre de 1983 se hallaren pres
tando servicio en una Universidad serán nombrados Profesores 
titulares de dicha Universidad, con destino en una plaza va
cante de la disciplina de la que sean titulares o de disciplina 
que estuviera legalmente equiparada a la expresada fecha, 
mediante la correspondiente propuesta de la Universidad, a 
instancia del interesado. También dispone que quienes a la 
repetida fecha de 21 de septiembre de 1983 no se hallaren 
prestando servicio en una Universidad podrán solicitar destino 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
quien previa consulta a las Universidades por ellos solicitadas 
procederá a destinarlos. Y en el número séptimo, tres dispone 
la aplicación de las mismas normas para los que ingresen con 
posterioridad al 21 de septiembre de 1983.

A su vez y por Orden de 17 de mayo de 1984 quedaron sin 
efecto las denominaciones y adscripciones a Centro de las 
plazas de Profesores titulares de Universidad dotadas que en 
dicha fecha no estuvieran desempeñadas por funcionarios de 
carrera o de empleo internos ni convocadas a concurso de 
traslado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de 
Reforma Universitaria, pendiente de resolución.

En su virtud,
Este Ministerio, vistas las propuestas elevadas por la Univer

sidad de Barcelona, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores titulares de Universidad, en la 
de Barcelona, y en las plazas que se mencionan, a los siguientes 
señores:

Don Antonio Beltrán Mari, A44EC0488, para «Historia de la 
Filología» (Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación).

Don Manuel Cruz Rodríguez, ^i.44EC8488, para «Historia de 
la Filosofía» (Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación).

Don Francisco José Fortuny Bonet, A448489, para «Historia 
de la Filosofía» (Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación) .

Segundo.—Los interesados deberán tomar posesión de sus res
pectivos destinos en el plazo establecido en el Decreto 1106/1966, 
de 28 de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma dé
cima, número tres, de la citada Orden de 10 de enero de 1984.

Tercero.—Por el Rectorado de la Universidad de Barcelona se 
comunicará a la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
con cargo a qué plazas de las que quedaron sin denominación 
ni adscripción- a Centro, en virtud de la Orden de 17 de mayo 
de 1984, se nominarán las que ahora se adjudican.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de octubre de 1084.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

24349 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se 
nombra Profesores titulares de Universidad en las 
plazas que se mencionan y en las Universidades 
que se indican.

limo, Sr.; La norma 7.“ número 2 de la Orden ministerial de 
10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12) por la 
que se dictan normas de aplicación, entre otras, de la disposi
ción transitoria B.‘, 5, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, establece que los Profesores adjuntos de Universidad 
que se encontraran en situación de expectativa de destino y en 
la misma fecha se hallaren prestando servicio en una Univer
sidad, serán nombrados Profesores titulares de dicha Univer
sidad con destino en una plaza vacante de la disciplina de la 
que sean titulares, o de disciplina que estuviera legalmente 
equiparada al 21 de septiembre de 1983, mediante la correspon
diente propuesta de la Universidad, a instancia del interesado. 
También dispone que quienes a la citada fecha de 21 de sep
tiembre de 1983 no se hallaren prestando servicio en una Uni
versidad, podrán solicitar. destino en la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, quien previa consulta a las 
Universidades por ellos solicitadas procederá a destinarlos, y 
en el número 7.°, 3, dispone la aplicación de las mismas normas 
para los que ingresen en el Cuerptt con posterioridad al 21 de 
septiembre de 1983.

Este Ministerio, de acuerdo con las propuestas elevadas por 
las Universidades correspondientes, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores titulares de Universidad y en 
tas plazas que se mencionan a los señores siguientes:

Universidad de Alicante

Don José Miguel Martín Martínez, A44EC6392, a una plaza 
de «Química inorgánica» (Facultad de Ciencias).

Universidad de Barcelona

Don Miguel Puig Raposo, A44EC6513, a una plaza de «Teoría 
económica» (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales).

Don Eduardo Berenguer Comas, A44EC6516, a una plaza de 
«Teoría económica» (Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales) .

Universidad de Zaragoza

Doña María Blanca Conde Guerri, A44EC6537, a una plaza 
de «Biología» (Medicina).

Segundo.—Los interesados deberán tomar posesión de su9 
respectivos destinos en el plazo establecido en el Decreto 1108/ 
1966, de 28 de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma 
10, número 3, de la citada Orden ministerial de 10 de enero 
de 1934.

lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1933), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

24350 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se 
nombra Profesor titular de Universidad en la de 
Sevilla a don Manuel Ordóñez Cabrero para la dis
ciplina de «Matemáticas generales» (Facultad de 
Ciencias).

limo. Sr.: En el número 7.°, 2, de la Orden ministerial de 
10 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 12) por 
la que se dictan normas de aplicación, entre otras, de la dispo- 

■ sición transitoria 9.a, 5, de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de 
agosto, se establece que los Profesores titulares de Universidad 
que se encontraran en situación do expectativa de destino, y 

. que en 21 de septiembre de 1983 se hallaren prestando servicio 
en una Universidad, serán nombrados Profesores titulares de 
dicha Universidad, con destino en una plaza vacante de la 
disciplina de la que sean titulares o de disciplina que estuviera 
legalmente equiparada a la expresada fecha, mediante la co
rrespondiente propuesta de la Universidad, a instancia del in
teresado. También dispone que quienes a la repetida fecha de 
21 de septiembre de 1983 no se hallaren prestando servicio en 
una Universidad podrán solicitar destino de la Secretarla de 
Estado de Universidades e Investigación, quien previa consulta 
a las Universidades por ellos solicitadas procederá a destinarlos. 
Y en el número 7.°, 3, se dispone la aplicación de las mismas 
normas para los que ingresen con posterioridad al 21 de sep
tiembre de 1983.

A su vez, y por Orden ministerial de 17 de mayo de 1984, 
quedaron sin efecto las denominaciones y adscripciones a Cen
tro de las plazas de Profesores titulares de Universidad dotadas 
que en dicha fecha no estuvieran desempeñadas por funciona
rios de carrera o de empleo interino, ni convocadas a concurso 
de traslados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 

I de Reforma Universitaria, pendiente de resolución.


